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PARTE OFICIAL.

PRESIDEKCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el RE Y D. Alfonso XIII (q. D. g.), 

la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al
tezas Reales el Príncipe de Asturias é In
fante D. Jaime, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

(Q a^eta del 16 de Mayo de 1969.)

1.189.

CONCEJALES ELECTOS-

ClROüLAB NÚM. 58.

En cumplimiento de lodispues- 
to en el art. 29 de la vigente ley 
Electoral, publico en el Boletín 
Oficial los nombres da los que 
han sido proclamados Concejales 
electos en los Ayuntamientos que 
se expresan á continacion,de esta 
provincia, por haberse dado el 
caso prevenido en el apartado 4.’ 
del expresado artículo.

Quintanilla del S^olar.
D. Alejo Santos García, D. Cé

sar Vega Villalobos y D. Julián 
Blanco López.

j^oales.
D. Manuel Serrano Panizo, don 

Lucas Grande García, D. Primi
tivo Bécares de Santiago y don 
Manuel Gutiérrez Garcia.

Sieteiglesias.
Disiriio Salón de Sesiones 

Don Félix González Barbado, 
Don Nicolás Alonso Zarzuelo 
D. Félix Pollo del Valle.

Disiriio Escuela de Niños
D. Ubaldo Junquera Alonso

D. Eusebio Vesas Mancas.

y

y

Villardefrades.
D. Francisco Garcia Manuel, 

D. Cayo Cabezón Rodríguez, Don 
Ildefonso García Guerra y D. Ma- 
nnel Perez Bachiller.

Zarza (La).
D Dionisio Nieto Pinilla, 

Severiano Cendón Gómez y 
Pedro Nieto Pinilla.

Don 
Don

Valladolid 14 de Mayo de 1909.
£1 Gobernador,

BNISTHUO DE LA GOBERNACION.

j REAL ORDEN.

1 Vista la comunicación dellns- 
| pector de Sanidad de esa provin-’ 
j cia, en la que consulta si debe 
j iiquidarse como ingreso sanitario 
j del interior, la multa de 50 pese- 
i tas que ha impuesto á un Inspec- 
j tor municipal por ocultación de 
| un caso de tifus, y que ha sido 

satisfecha en papel de pagos al 
Estado;

| Vista la instrucción general de 
*■ Sanidad y las Tarifas de emolu- 
j mentos sanitarios:
i Considerando que ni en aqué- 
i 11a ni en éstos se considera como 
í emolumentos el importe de las 
i inultas que impongan los funcio-
i narios de Sanidad, y
5 Considerando que las multas 
j son una de las diversas penas que 
¡ pueden imponerse por infraccio- 
Í nes sanitarias, y que por tanto
1 han de ingresar su totalidad en 
? el Erario,
j S. M. el Rey (q. Ü. g.) se ha 
1 servido disponer, como resolución 
5 de la consulta, que el importe de 

las multas que se impongan por 
infracciones sanitarias no pueden 
considerarse como ingreso, á los 
efectos de las Tarifas de emolu
mentos de los funcionarios de Sa
nidad, aprobadas por Realdecreto 
de 24 de Febrero de 1908.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el del Ins
pector provincial de Sanidad y 
demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Mayo de 1909.—Cierva.—Señor 
Gobernador civil de la provincia 
de Toledo.

(faceta del 12 de Mayo de 1909.)

mismio Ds nisTBiittióH pdbliga 
y Bellas Artes.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Disponióndose por el 
artículo 27 del Reglamento de 
exámenesy grados, de lOde Mayo 

> de 1901, que á fin de compensar, 
| en lo posible, la supresión de las 
i Comisiones de examen, á los Co- 
- legios de la enseñanza no oficial, 

las dificultades y molestias que 
i puede produoirles el nuevo proce- 
j dimiento si aquéllos no tuvieran 
j previamente señalados día fijo 
i para veríficarlo, por los Rectores 
! de las Universidades y los Direc- 
! teres de los Institutos, Escuelas 
^Normales, de Veterinaria y Co- 
f meicio, se cuidarán de hacer, 
j con la debida antelación, el seña- 
Í lamiento correspondiente, publi- 
j cándoto en el tablón de anuncios 
! del Establecimiento y participán- 
j dolo de oficio á los Colegios, si 

los Directores de éstos lo hubie- 
j rao solicitado al hacer la matrí

cula de sus alumnos, haciéndose 
estos señalamientos de modo que
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puedan examinarse en el día fija- 8 á las once, para la adjudicación 
do los alumnos convocados, en subasta pública de las obras 

S. M. el Rey (q. 1). g.) ha teni- construocion del trozo 1/ de la 
, j .¡carretera ae Peñafiel a Monte-
do a bien acordar se recueide a | ,j2ayop, provincia de Valladolid, 
V. L la vigencia de la prescripción | ^jyo presupuesto de contrata es 
mencionada, disponiendo la pon- j de 115.087‘83 pesetas.
ga en conocimiento de los Direc- 1 La subasta se celebrará en los 
tores de los Institutos y demás términos prevenidos por la Ins- 

i g truccion de II de Septiembre deCentros docentes precitados, co- a j -j f§ 1886, en Madrid, ante la Uirec- 
rresponfiientes a ese distrito uní- a don general de Obras públicas, 
versitano. | gjioada en el local que ocupa el

De Real orden lo digo á V. I. j Ministerio de ,Fomento, hallán-
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años, Madrid, 5 de Mayo de 
1909.—R. San Pedro.—Señor 
Subsecretario de este Ministeria.

5 dose de manifiesto, para conooi- 
g miento fiel público, el presu- 
| puesto, condiciones y planos co- 

rresponfiientes, en dicho Ministe

^INÎSÎÊRIO DE fflSIMCClOÍ FOBLÍCA
y Bellas Artes. s

Subsecretaría. |
ANUNGIO. |

Se halla vacante en ¡a Faeul- | 
tad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central laCátedra fié 
Lógica fundamental, dotada con §
el sueldo fie4.500 pesetas anuales, 
la cual ha de proveersepor trasla
ción, conforme á lo dispuesto en 
Real decreto de 24 do Abril de 
1908 y Real orden de esta fecha. 
Los Catedráticos numerarios de 
Universidad y los comprendidos 
en el ftrt. 177 do la ley de Instruc
ción Pública que deseen ser tras
ladados á la misma, podrán soli
citaría en el plazo improrrogable 
de veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gacela de Madrid.

Solo pueden aspirar á dicha 
Cátedra los Profesores quedesem- 
peñen ó hayan desempeñado en 
propiedad' otra de igual asignatu
ra y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos eJevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la 
hoja di servicios, á esta Subsecre
taría, por conducto y con infor
me del Jefe fiel Eátablecimiento 
en que sirvan.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los Establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación, 
le cual se advierte para que las 
Autoridades‘^respectivas dispon
gan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el pre
sente,

Madrid, 24 de Abril de 1909. 
—El Subsecretario, Silió.

(G-aeeta del 10 de Mayo de 1909.}

rió y en el Gobierno civil de la 
provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de B''omento en las 
hora.s hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las trece 
del día 14 fie Junio próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tornar parte en la subasta será de 
5.800 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse ácadaplie- 
go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del molo 
que previene la referida Instruc
ción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 7 de Mayo de 1909.— 
El Director general, M. Calderón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino.de 80'

Núm. 1.188.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud-de lo dispuesto por 
Real orden de 12 de Junio de 
1908 y cumplidos todos los requi
sitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Di
rección general ha señalado el 
día 19 del próximo mes de Junio,

gun cédula personal núm...., 
enterado del anuncio publicado 
con fecha 7 de Mayo último y de 
las condicione.s y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
construcion del trozo 1." de la ca
rretera de Peñafiel áMontemayor, 

: provincia de Valladolid, se com- 
í' promete á tomar á su cargo la 
! ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de....

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda prepuesta en queno se 
exprese determinadamente lacan- 
tifiad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la eje
cución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

¡ Fecha y firma delproponenie ) 
166
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Núm. 1.181.

^juntamiento constitacional cié ïaiiadoiid.
Extracto de los acuerdos toma

dos porla Exema. Corporación | 
en las sesiones celebradas du- j 
raote el mes de Abril de 1909. j

Sesión deldía2.
Presidencia del Alcalde señor 

Romero Frayle.
Fuó aprobada el acta de la se

sión anterior.
Sa acordó conste en acta el sen

timiento de la Corporación por el ? 
fallecimiento del Regidor Sr. don 
Andrés González Antoran. , |

Se acordó conste en acta el 
agradecimiento delà Corporación 
por el donativo hecho al Hospital 
de Esgueva por D.® Asuncion 
Perez.

Se designó al Regidor D. Fede
rico Tejedor, para el cargo de 
Consejero do la Caja de Ahorros, 
en reprosentación del Ayunta
miento.

Fueronconcedidas varias licen
cias para aconieter á la red gene
ral del alcantarillado.

So acordó el pago de un hó de 
haber á D. Ponciano Hernández.

Fueron aprobadas las cuentas 
de alumbrado público, por gas, 
correspondientes al pasado mesde 
Febrero.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión especial una instancia 
de D. Guillermo García, en ia 
que solicita,se le ceda terreno en
los jardines del Campo Grande miento de línea practicada á pe- 
para,edificar un Teatro. ticion de D. Gonzalo Cuadrado,

So acordó el nombramiento de 1 eu la calle del Caballo de Troya.
D.® Carmen García del Olmo, pa
ra el servicio de arreglo y conser
vación do los relojes públicos per
tenecientes á ia Corporación y de 
los que tiene en sus oficinas

Se acordó el nombramiento de 
una comisión que estudie la ins
tancia presentada por el Director 
de los Tranvías do .esta Ciudad, 
referento al cambio de tracción, 
así como que haga todas las ges
tiones necesarias para solucionar 
este sunto.

Fuó aprobada el acta desubasta 
realizada para la adquisición de 
materiales con destino à la repa
ración deempedradosde las calles, 
adjudicándose el remate á favor 
ríe D. Julián Cortés.

Fué aprobada el acta de subas
ta para la adquisición de paja des- 
tinada al ganado del Parque de 
Policía, adjudicándose el remate 
á favor de D. Felipe Gonzalez.

I
Se concedieron varios empa- i te.—Cinco vacantes, tres natura- 
dronamíentos. j les, y dos por haberso anulado las
Se acordó el pago de dos certi- | últimas elecciones verificadas en 

ficaciones de obras de la Casa | dicho Distrito.
Consistorial.

Se acordó nombrar para la va
cante de una plaza de empedra
dor á Josó Fernandez Fernandez.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió 
terminada la sesión.

por

Sesión derdia 7.

Presidencia del Alcalde Sr. Ro
mero Frayle.

Fuó aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó conste en acta el 
sentimiento delà Corporación por 
el fallecimiento del Concejal se- 
ñor Fombellida.

¡
Se acordó asistir en Corporación 
al acto de la jura de banderas por

J los nuevos reclutas.
! Fué aprobado el balance de las 
¡ operaciones de contabilidad reali- 
Izadas durante el pasado mes do

Marzo.
I So acordó quedar en Secretaría 
1 para su estudio, durante 15 días, 
Í la certificación do obras realiza- 
! fiasen el alcantarillado do la po- 
? blacion, durante los tres últimos

meses. .
Fuó aprobada la cuenta de re

caudación dal canon impuesto 
sobre la propiedad urbana para

| pago de las obras del alcantari- 
î liado.
j Se concedieron varias licencias 
j de obras.
¡ Fuó aprobada el acta do señala-

So concedieron varias licencias 
para acometer la red general del 
alcantarillado, con lo que se dió 
por terminada la sesión.

Sesión del día 16.
Presidencia del Alcalde Sr. Ro

mero Frayle.
Fuó aprobada el acta de la se 

sión anterior.
So acordó constase en acta la 

satisfacción de la Corporación, 
por la presentación á las Cortes 
del proyecto transformando el 
Canal de Castilla en canal de 
riego.

Se procedió á determinar las 
vacantes de Concejales que ha
yan de ser cubiertas en las pró
ximas elecciones, que dió el re
sultado siguiente:

Primer Distrito.—Plaza,-Tres 
vacantes.

Segundo id.—Campo de Mar- |

i Torcer Distrito.--Argales.-Tres ¡ 
1 vacantes, una por ded’uncion de |

D. Leoncio Fombellida. !
Cuarto Distrito.— Campillo.!

1 —Tres vacantes, dos por haberse 5 
j anulado las ultimas elecciones en
| este Distrito. j
| Quinto Distrito.—Fuente Do- ¡

rada.—Dos vacantes.
Sexto Distrito.—Museo.—Dos 

vacantes. .
Séptimo Distrito.-Chancillería, 

—Dos vacantes: y debiendo deci
dirse una de ellas con arreglo á 
lo dispuesto en ia ley, por medio, 
de sorteo, se procedió á él, insacu
lando ea una urna los nombres 
de los Sres. Regidoras D, Maria
no Sánchez, D. Fermín del 01- 
mo y D. Antonio Madrigal, y ex- j 
traída una papeleta resultó ser 1 
D. Mariano Sánchez el que ha- 1 
brá do cesar.

Octavo Distrito.—Portugalete.
—Dos vacantes.

Noveno Distrito.—Puente Ma- ? 
yor.—Dos vacantes.

Se pasó á estudio de 
cion de Gobierno una 
ia Alcaldía, referente 

la Co mi- 
moción de 
á instala-

cion de timbres y teléfonos en la 
Casa Consistorial.

Se acordó la prohibición de sa- 
orificar ganado do cerda hasta el ©1 P^g© d© Í^s cuentas del aluni-

í

día 31 de Octubre.
Se acordó conceder á D. íModes- 

to Coloma un terreno en el Ce
menterio Cáíolioo.

Se autorizó à D.® Saturnina Ala- 
zarri y D. Eusebio Gonzalez para 

¡ la apertura de puestos de venta 
§ de carne fuera de los Mercados. 
j Se acordó se anuncie nueva 
1 subasta para la venta do terrenos 
í sobrantes de la vía pública en los 

Vadillos.
1 Se concedieron varias licencias 
« para acometer á la red general 
| del alcantarillado.
! So acordó el pago do honorarios 
j á los Ingenieros Sres. Gardoqui y 
1 Romero, por sus trabajos como 

peritos en la medición do terre
nos que se expropian con motivo 
de las obras del alcantarillado.

Se acordó el pago do una cer
tificación de obras presentadas 
por el Contratista del alcantari
llado.

Fué aprobado el extracto de 
los acuerdos tornados por la Cor
poración durante el pasado mes 
de Marzo,

Sa acordó el pago de varios ha 
da haberes.

Se concedieron varios empadro
namientos.

Se pasó á estudio de las Comi
siones de Policía y Hacienda una 
instancia del Teniente jefe de la 
sección de carabineros en la que 
suplica se aumente la subven
ción que para acuartelamiento, 
viene proporcionando el Ayunta- 
miento.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 23.

Presidencia del Alcalde Sr. Ro
mero Frayle.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se pasó á estudio de las Comi
siones de Gobierno y Hacienda el 
pliego de condiciones que ha de 
servir de base para el concurso de 
arrendamiento en un edificio con 
destino á la Escuela de Comercio 
que remite la Comisión provin
cial.

Se pasó á ia Comisión de Poli
cía, una comunicación del Jefe 
de Guardias en la que indica la 
conveniencia de arreglar las ar
mas de fuego de los individuos da 
la misma.

Sa concedieron varias licencias 
de obras, y de acometidas á la red 
general del alcaltarillado.

Fueron aprobadas, acordándose

j brade público por gas, correspon
dientes al pasado mes de Marzo.

Se acordó el pago de varios he
i de haberes.
| Se acordó conceder una gra- 
1 tificacion al guardia municipal 
j nocturno, Miguel García

Seí hicieron varios rueges y 
S preguntas, con lo que se dió por 
i terminada la sesión.

Mayo 3 de 1909,
Dése cuenta al Exemo. Ayun

tamiento, E. Romero.
Valladolid: Ayuntamiento 7 

de Mayo de 1909.
Dada cuenta del anterior ex

tracto de acuerdos, el Ayunta- 
! miento le aprobó acordando se le 

dé la tramitación legal.
Así resulta del acta de dicho 

día, de que yo el Secretario, cer
tifico. R. Earaffosa.—V.” B.°, El 
Alcalde, E. Romero.

NÚM. 1.187.

Berrueces.
Fijadas por el Ayuntamionto 

las cuentas municipales, rendi
das por el Alcalde y Depositario, 
correspondientes al ejercicio de
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1908j se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría del Ayna- 
lamiento por término de quince 
días, para que dentro de dicho 
plazo, puedan ser examinadas y 
presentar las reclamaciones que 
se crean procedentes. '

Bérrueces 13 de Mayo de 1909. 
—El Alcalde, Galo Delgado.

'Nom. 1.18’5

S^^nedo

i Formado por la Junta munici- 
i pal de mi presidencia el reparti- 
i miento de arbitrios extraordina- 
j ríos de paja 5^ leña del corriente 
[ año, se halla expuesto al público 
i en la Secretaría de este Ayunta-,

o. Qué no ha sido suplido , Aosúrez en esta Plaza, para res-' 
previamento la falta de título de 1 ponder á los cargos que lo resul- 
propiedad y respecto á ello se | tan en expediente que contra el 
observará lo prevenido en la re- í mismo instruyo por falta á con-

'Nom. 1.186.
t

Cuente Olmedo

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder en su 
día á la confección del apéndice 
al amillaramiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito municipal para el año de 

• 1910, se hace preciso que todos 
los contribuyentes, asi vecinos 
como forasteros que hayan sufri
do alteración en sus riquezas, pre
senten relaciones duplicadas y 
separadas por cada concepto, de- 
bidamente reintegradas, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, hasta 
fin del corriente mes, á las que 
acompañarán por lo que se refiera 
á las riquezas rústica y urbana, 
los documentos justificativos de 
la adquisición y carta de pago de 
haber satisfecho los derechos rea
les á la Hacienda, sin cuyos re
quisitos no serán admitidas.
• ponente Olmedo 14 de Mayo de

miento por término de ocho días { 
hábiles, contados desdaelsiguien- | 
te al en que este anuncio sea in- ( 
serto en el «Boletín oficial» de la | 
provincia, con el fin de que pue- | 
da ser examinado por los contri- | 
buyentes y presentar las reclama- j
clones quecreau oportunas, pues 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten.

Renedo de Esgueva á 11 de Ma
yo de 1909.—El Alcalde, Valen
tín de la Riva.—El Secretario, 
Nicolás Herrero.

gla quinta del artículo cuarenta 
y dos del Reglamento para la 
ejecucion.de la ley Hipotecaria.

Dado en Rioseco á catorce de 
Mayo de mil novecientos nueve. 
-—Teófilo de la Cuesta.—El Ac
tuario, Sergio Martin.

Finca objelo de la subasta.

Una casa en el casco de Villal
ba del Alcor, calle de Santa Ma
ría, número diez y seis; linda

i centracion, bajo apercibimiento 
de ser declarado en rebeldía caso

1 de no comparecer en dichoS . .
I siguióndolo el perjuicio
1 haya lugar.

A la vez en nombre de 
el Rey (q. D. g.) exhorto

plazo,
à

S. 
y

que

M.
re

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Nûm. 1.183.

Don Teófilo de la Cuesta y
tafieda. Juez de primera 
tancia ó instrucción de 
Ciudad y su partido.

Cas
ias- 
esta

j por la derecha con la de Higinio i 
j Sánchez, izquierda la de Matías j 
i Gutierrez y espalda con corral de j 
1 Juan Diez; ocupa una superficie í 

de veinte metros, tasada en dos- S 
cientas pesetas. Dicha finca la Î 

adquirió el Matías por compra á 1 
Francisca Pereira Alvarez, se- i

1 gun obligación privada fecha | 
i primero de Julio de mil nove- | 
j cientos cuatro, pagándose ¡os de" j 
! rechos á la Hacienda en trece de i 
? dicho mes y año como consta de 
! la carta de pago número tres-

1 cientos ochenta y tres.—Martin. ■•

quiero á todas las autoridades así 
civiles corno militares y agentes 
de la policía judicial, para que 
procedan á la busca y captura del 
citado individuo, siendo conduci
do, caso de ser habido, á esta Pla
za y á mi disposición con las .se- 
guridades convenientes, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Valladolid á diez de 
Mayo de mil novecientos nueve. 
—Julian Carrión.

NüM. 1.176.

Brigada Disciplinaria de 
meliila.

EEQUISITOEIA

1909.—Üi Alcalde, Casiano 
Velasco.

R.

Nom. 1.184.

Pozaldez.

Hallándose servida interina-| 
mente la plaza de Módico titular | 
de esta villa, se anuncia vacante ¡ 
la misma para proveería en pro- | 
piedad y por tiempo ilimitadocon | 
la dotación anual de mil pesetas, | 
pagadas por trimestres vencidos j 
de los fondos de este municipio, 
) or la asistencia de doscientas fa
milias pobres, enfermos y tran- 1 
seuntes de igual clase y casos de i 
oficio que puedan ocurrir. 1

Los aspirantes á dicha plaza, 
que han de pertenecer al Cuerpo 
de titulares, dirigirán sus solici
tudes debidamente documenta
das á esta Alcaidia, en el término 
de treinta días según previene el 
Reglamento vigente.

Pozaldez 7 de Mayo de 1909.
-—SI Alcalde, Daniel Sánchez,

Hace saber: Que para hacer 
i efectivas las costas originadas en 
i la causa que en este Juzgado se 
| siguió contra Matías Gutiérrez 
! Gil, vecino de Villalba del Alcor, 
| sobre disparo de arma de fuego y

lesiones, se saca á subasta públi- | 
ca como de la propiedad del Ma- í 
tías por cuarta vez y xsin sujeción j 
á tipo, la finca que se deslindará, | 
la que tendrá lugar el día ocho - 
de Junio próximo y hora de las j 
doce en la Sala de Audiencia de j 
este Juzgado, bajo las condicio- 
nes siguientes: j

1.^ No se admitirán posturas | 
que no cubran las dos terceras | 
partes del avalúo.

2.*^ Para tornar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la me 
sa del Juzgado ó en el Estableci
miento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al
diez por ciento efectivo del valor | 
de los bienes que sirvan de tipo í 
para la subasta sin cuyo requisito ’ 
no serán admitidos.' 1

Nom. 1.171.

Don Julian Marcos Carrión, Ca
pitan del Regimiento Lanceros 
de Farnesio, quinto de Caba
llería, Juez instructor del ex
pediente de deserción contra 
el recluta destinado á este 
Cuerpo, Justo de Lamo Cente
no, por haber faltado á con
centración.

Por la presente requisitoria, 
cito, llamo y emplazo al mencio
nado recluta Justo de Lamo Cen
teno, natural de la Union da 
Campos, provincia da Valladolid, 
hijo de Joaquín y de Ramona, da 
veintiún arlos de edad, de oficio 
Estudiante, y cuyas señas perso
nales se ignoran, para que en el 
término de treinta días contados 
desde la publicación de la presen
te en la Gracela de Madrid y l^O' 
Íetin Oficial de la provincia de 
Valladolid, comparezca en este 
Juzgado Militar que tiene su re
sidencia en el Cuartel del Conde

Por la que se llama, cita y em
plaza ai acusado Feliciano Moren
cia Martínez, hijo de Pedro y Ne
mesia, natural de Valladolid, es
tado soltero, oficio albañil, de 24 
años, estatura 1,593 milímetros, 
pelo, cejas y ojos castaños, nariz 
regular, barba saliente, color sa
no; fué sentenciado anteriox-men- 
te á dos años y cuatro meses por 
homicidio, siendo su último do
micilio ea Valladolid, donde se 
presume pueda hallarse, por el 
delito de falta de incorporación á 
Banderas, debiendo presentarse 
ante el Juzgado de instrucción de 
la Brigada Disciplinaria de Meli
lla, en xMelíUa, en el plazo de 30 
días, á contar desde la fecha en 
que se publique esta requisitoria 
en la Gacela de Madrid y Bolelin 
oficial de provincia do Valladolid.

Melilla 6 de Mayo de 1909.— 
El Primer Teniente Juez ins
tructor.
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